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Bogotá, D.C., 4 de agosto de 2022 
  
Doctor 
GAMALMOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ PRIMERO (1) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
ccto01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
PROCESO: ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTE: 100% LEGAL COLOMBIA LIGA DE CONSUMIDORES, CAPÍTULO BOGOTÁ D.C. 
ACCIONADO: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BANCO BBVA S.A. 
RADICADO: 11001310300120220010100 
Asunto: PODER 
 
CARLOS EDUARDO BONILLA ESCOBAR, mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.506.725 de Bogotá D.C., y portador de la tarjeta 
profesional de abogado No. 77.752 expedida por el Consejo Superior de la 
Judicatura, con correo electrónico secretaria@ligadeconsumidores.org actuando en 
mi condición de apoderada especial de 100% Legal Colombia Liga de 
Consumidores, Capítulo Bogotá D.C., entidad sin ánimo de lucro, con personería 
jurídica reconocida mediante Resolución 197 del 15 de octubre de 2021, corregida 
mediante Resolución 199 del 20 de octubre de 2021, proferidas por la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, en cuyo objeto social se destaca garantizar la protección del 
consumidor en la ciudad de Bogotá D.C., la adecuada información, la educación, la 
representación y el respeto de los derechos de los consumidores de bienes y 
servicios, así como velar por el pago de las indemnizaciones a las que estos se 
hagan acreedores por la violación de sus derechos dentro del marco legal que 
regula la materia, representada legalmente por el señor JOSÉ MIGUEL HERRERA 
SARMIENTO, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 79.326.730 de Bogotá D.C., con correo electrónico 
presidencia@ligadeconsumidores.org, me permito presentar ante su Despacho 
memorial a través del cual interpongo recurso de reposición contra el numeral El 
numeral 1º del Auto de 5 de Septiembre  de 2022. 
 
La providencia objeto de impugnación 
 
El numeral 1º del Auto de 5 de Septiembre  de 2022 señala lo siguiente: 
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“1.- Previo a continuar con la etapa subsiguiente, se requiere a la parte accionante a fin de 
que dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5º del auto de fecha 22 de junio de 2022. 
“ 
 
Motivos de inconformidad 
 
De acuerdo con los pantallazos que a continuación se observan, puede advertirse 
sin lugar a dudas, que esta accionante popular cumplió dentro del término 
establecido para el efecto, con su pronunciamiento frente a los medios exceptivos 
propuestos por la parte accionada. 
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La solicitud 
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Con fundamento en todo lo anteriormente expuesto, solicito de la manera más 
respetuosa al Despacho, en aras de garantizar los derechos del debido proceso, 
como el derecho de defensa, REVOCAR el El numeral 1º del Auto de 5 de 
Septiembre  de 2022. 
 
Como consecuencia de la revocatoria deprecada, solicito también al Despacho: 
 

1. Declarar que la parte demandante descorrió el traslado de los medios de 

defensa formulados por la pasiva dentro del término establecido para el 

efecto. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
CARLOS EDUARDO BONILLA ESCOBAR 
C.C. No. 79.506.725 de Bogotá D.C 
T.P. No. 77.752 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 
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RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA NUMERAL 1° DEL AUTO 5 DE SEPTIEMBRE DE 2022.
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Respetado Doctor GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO, JUEZ PRIMERO (1) 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ , mediante la presente,, CARLOS EDUARDO  
BONILLA ESCOBAR, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía  
No. 79.506.725 de Bogotá D.C., y portador de la tarjeta profesional de  
abogado No. 77.752 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,  
con correo electrónico secretaria@ligadeconsumidores.org actuando en mi  
condición de apoderado especial de 100% Legal Colombia Liga de  
Consumidores, Capítulo Bogotá D.C., me permito presentar ante su  
Despacho memorial a través del cual presento RECURSO DE REPOSICIÓN  
CONTRA NUMERAL 1° DEL AUTO 5 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

El memorial corresponde al siguiente proceso: 
PROCESO: ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTE: 100% LEGAL COLOMBIA LIGA DE CONSUMIDORES, CAPÍTULO BOGOTÁ  
D.C. 
ACCIONADO: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BANCO BBVA  
S.A. 
RADICADO: 11001310300120220010100 

Atentamente, 

CARLOS EDUARDO BONILLA ESCOBAR 
C.C. No. 79.506.725 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 77.752 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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